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JUZGADO MIXTO MENOR
Primer Partido Judicial Villaherrnosa, Tab.

EDICTO

C. f\RGELU\JA JIJ\1ENEZ LOPEZ.
DONDE SE ENCUENTRE.

En el expediente Núm. 483/973, relativo
a! Juicio Ordinario de Prescripción Positiva
promovido por el señor Iesus de la Cruz Cruz,
en contra de Argelina [iménez López, se ha
dictado un acuerdo qie en su parte conducente
expresa: Iuzvado Mixto T'I!ennr. de Primera Tos
tanela. ViJIa'¡xrr,::o:oa. Tabasco él (17) Diecisie-
ti:' de Asesto ¿el [,SO de (1973) Mil Novecien-
tnc C'(Or~~~:'n '1 tres -- "1('rO por presentado alL~J,-.I •..}",,· ,"-_,'-k.'-'.·C j _..•..'.'-'. Lj....,·~lv \_-1.', """ '-' .•. e

señor 1'} Cruz Cruz, con su escrito de
Ctlc::rU}~~s sim-Ies que acorn-
fi;':l -r'--:~-';-~-:(" Or.Iinar!o de Prescrip-•• .:.._~? (,;,)~" .. '""_~:"'..I~. .-' ' '--",. ,,(. L.· ~_..• ,1 ..•. <-

ción F'G':3'~t;\r:~1)8:1 C()rr'T3 ele la señora Argelina
sus derechos re-

:1 del C. Tefe
Público de la

con domicilio en el
esta Ciudad, en rela-

r' •rrenc con una SU1}erIICle
(c<1 18 Ranchería Bo-

eL;lMunicipio del Cen-
medidas y linderos si-
terreno ele Manuela Ló-

ele:; Herederos
Ó'; 1:1 Cruz, 01 Oeste; Con

Grzmán con fundamento
,J. ~ 1151 ~ 1152 Y rela-

en el Estado, se

y en
y dése al supe-

r~,-;n el rl{:---~r:-,r1,:~c~o c~~el .icilio icno-
í'" --" ,. ~_~ '-~~~ en el C' 121 Frac-
ción 1I J del C-6d~2D c~e Procedimientos Civiles.

-Notifíquese por medio de edictos que se pu-
blicarán por tres veces consecutivas en el Pe-
riódico Oficial del Estado y en tres números de
cada tercer día en el Diario de Mayor Circu-
lación de esta ciudad haciéndole saber que de-
ben presentarse ante este Juzgado, que deben
presentarse ante este Juzgado dentro del térmi-
no de (30) treinta días, computables, a partir
de la fecha de la última publicación de los edic-
tos a recoger las copias de la demanda y de los
documentos córrase traslado al C. Direct, Gral.
del Reg. Público con las copias simples exhibi-
das, haciédole saber q. deberá producir su con-
testación dentro del término de (9) nueve días.
-Se tiene por autorizado para oír citas y no-
tificaciones a nombre del actor al C. Trinidad
Vinagre Rodríguez, como lo hace constar en
su escrito ele diecisiete de Septiembre del aúo
de mil SCtCDt8 y tres en el dornici-
Ea :::0ds::lo.-- NcUUq;.;c;:se personalmente y
cCm1;;1::lsco- Lo proveyó, y firmó el Ciudadano
r t.. T 'e,",',", Zurit C' "1''' J 107 1\1; ro MenorL..i~"'-" "'--"•./c'_~_:...... _~ •••.....1 (1 ' oJ'.-"-\,.;a~ l~vL.t IV ~Xl.

de Primera Instancia de este primer Partido Ju-
dicial en el Estado de Tabasco, por y ante el
Primer Secretario de Acuerdos José Manuel Es-
pinosa GÓ<:11ez,que autoriza y dá fé.- Al calce
(tos firmas ilegibles.

Lo cue hago saber a Ud., en vía de Notifi-
cación y para 1¿)3 efectos legales correspondien-
','DC '-'n" medio del presente E"dicto GlV' expido"-,,), l.J ·~ ,__ ~." _' •...,"'-' ,_'~-""J'_' ..1. -/,.. 1 ~\,./ -

[~los (5) cin :o (~,;1mes ele Iulio del afio
,1,.") i r; ',,: <~-:1 ~-,r-T ,-:--~ ~;,:::\'>-it~.lv cuatro, en
h Ch'd:-d de Villaherrnosa, Capital del Estado

El Secretario Civil del jn::g2GO Mixto Menor.

rOSE 1\1l\NUEL ESpnJOSA GOMEZ.
3-
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)uzgado Mixto de Primera 1nstancia.

Cárdenas. Tab.

EDJCTO

DOl\TDE SE E.l'JCUENTI<E:

_iente Civil rr(DTL 160/97~~·? rela-
inario de Divorcio Necesario,

';' López 'leláz-
q~:C7, en conua ele usted, se dictó un auto que
ü la letra

" .. J L:7g3do
del Se.xtc) l~2~:_i.>

Treinta y
Sct·-;r;ta y Clj.C'~·l·l·O~-PDi· presenta-

LÓpC3 V elázquez con su
C~:C-~_'1tOde: cuenta, eles 2nC)::O.S y COpi2S simples
q ue ,~COIJi¡)8~C'~ pro-'~10\r'~CT1~1>oe~ J? V-in Ordina-
ria (':>:/-;'1, ]:uicio de Di-vorcio Necesario C11 COl1-
tra de su CSDOSCl la Señera Arnalia Ocaña MD.-
p::ü'i8.- Con fundamento en los artículos 155
Frsc'-Y¡n xu, 754, 255 Y demás relativos y
ppí de] Código de Procedimientos Civi-
1°0 <'~ ~ ,1- __: L" 1C) (1;,__0--,r1 r; en 1r; V'I'" " forma_\.,,") ~ ,.~v. 4...',,;;.; ~ ii ~v 1c!.J_ .•..Ó: : .~:.::~_I1 ,_,,<, U / 1 _I..Gt:'~~ .'J 1 j.le 1,,_

prOp~E~st;}.- entrada, fórmese cxpedicn
te por duplicado, rezístrese e11 el Libro de Go-
bicrno, dése aviso de inicio a la Superioridad.
- 'Toda vez que la demandada es de domicilio
ignorado, con fundamento Ctl el artículo 121
del ordenamiento [urídico arriba indicado, 110-

tiffqttcs,;? córrase traslado y cmplacese a la mis-
? cue deberán publi-

carse en el y Di R~11T11;o
]\J¡;CVQ editados en la Ciudad de Villaherrnosa,
l'[¡!J?5COJ por tres veces consecutivas ele tres en
tres días, haciéndole 8 la reo que debe
cornuarc-cr éj'¡-!i."e éste Tribunal en ü_~l término
de contados a 1(1 últi-
m él ~'1J1;1-~C~lCiÓiJ '?: dar contestación él 18 dernan-
c?,;j :~s C:~'"2 S~lcontr2,- tiene al pro-
movcnte ~_I::nldc corno dornicilo para oír c.i-
tas y nctificacioncs 12 C.SS.Q marcada C{)11 el 1.1{l-

mero seiscientos doce de 12 c2IJe T «nacio Zara-
p:OZrl 02 -;-"-::~~'0 f¡C¡~.lc'se y

EL f;JJOS

cl1da por (;1

gentina el vci.:
tos setenta y
berto I'vIufiiz,

novecien-
Terge A1-

~~)rr_'~Cl~; te Exeq uá tur
~-:"~_-'2r ~:_~::,!-,- n:~I-.r.~ C~6n.-

i-l:-;',0 /-\~l.1d?:d (le ]\16-
para cue
sul General (~C

xico, CD:l jur
cíonal.

L)ado c::;rj

ie, el
novec: C;]to:, sctcn t~G~'/ trc;:.

EL SECR RF~ ClONES
E,So

C, RECEPTO~',
Presente

, c;tle COl1
'.~~L-I:!:lC), he de-

mercantil
abierto en la

~~~~teJ\:11111l-
r~;1 ::010 t10D1-

.L) hago
tes (:::
b1i

~J2ra los efec-
__~:~~nt':s j y la P:J-

de 1974.

de Vil1aher-
.:,.-,iC edicto en 13

do se ~.C~~':~l-,7 ('¡, ~~t'J
T' ,

t ime-
"D "u
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PODER JUDICIAL FEDERAL
Juzgado de Distrito en el Estado.

Villahermosa, Tabasco,

EDICTO
AL C. CANDELARIO SARRACINO.
DONDE SE ENCUENTRE.

En el Juicio de Amparo Núm. 295/973
'd 'prornovi ro por ConCC¡,S:Ión Sm';:'acino Marcín

y Cesares Sarracino Marcín, contra actos del C.
Juez Segundo de 10 Civil, Residente en esta
Ciudad y otra autoridac. y en cumplimiento del
acuerdo dictado con es!a fecha, se proveyó un
acuerdo que Iiteralmenre dice:

y Cesárea Sarracino Marcín con su escrito rela-
tivo anexos y conias simples uue acompañal. 1. 1 -' i.~ ••..• -~,

promoviendo demanda de garantías contra ac-
tos de los ce Juez 5C0"'1(10 al" lo Civil y A,.,• o;-_l.. ••...~ \.t U 1 r1..'v-

tuario o Notificador del Juzgado Segundo de
lo Civil en el Estado, por violación de las Q';}-

, ü

ranüas que otorgan los artículos J 4 Y 16 ele la
Constitución, Con fundamento en los artículos
147, 148 Y 149 de la Ley de Amparo, se admi-
jp 1~ referida de ,'-,',' /Lv d t:!eJl ~ p \"'n12nc::~? l't'glsLresc, p2~1.TICID8se
el inicio a la suncriorid t1'81'11íi';c~ cucn-
ta separada el incidente de suspensión relativo,
pídase a las autorid ,-,,'0<:: N',';nle,rj.", ('~1'110 res'- -'- . " ••..~'- ~.. :.~'"'~'-'~ '-.l\,.....:..t;:,.{~,:t~..A.(~~ ,-,U',,-

1 . f'· . ¡' " "1"··JOnS8J1eS sus 111l01mCS con justií rcacion eme
deberán rendir dentro del término de cinco días
contados desde 12c nctificación de este auto y se
f" • 1 b 1 " ' -t ,rija pala cele -rar ia aucucncia oc derecho el
Once de Abril próximo él las NGCVC Horas. Por
conducto del Iuez rcsoonsable 1,;é:G,;""'f' entregaJ ",,-,',A -'-"-", .l_.ot:?t.-_o...!'-' ' l •. L- el.

de una copia de la demanda 81 seíior Ccu,de1a·
do Sarracino él q L1IC'n 'oc desi;=~na eOL'O tercero
perjudicado en este Juicio a fin de que pueda
venir al Juicio si así le convinicm.- Se tiene
por representante común ,2 la pr;n,erÜ. de las
quejosas con apoyó en el articulo 20 de la in-
vocada Ley.- Notifiquese.- Lo proveyó y fir-
ma el e, Juez de Distrito en el Estado, Licen-

, 1 1\ Jf t' n' T, - , l'CIaCtOiviar In r.orrego r/lzcltmcz.- Doy lé.-Re
" • , • "1 '. 'sacron suscínta v:e t8 DemoF1.dn de Anmm:oo-
"Mediante escrito fcd:m10 y presentado ante
c>r,+", f"""~,~,:l,,,..JI "",', 0,0 1 o' ,O" • "t
•••<)t.'L- J UL'%i~~Jt',¡".; ~,~eJLj!SrTIi.O e ve:!fiú,(3t~ISa.e Ieorc ..
1'0 de mil novecientos setenta y tres, las ce.
CO~~CC~r~C!6rll'Ei2r~"f(~~_~1Z) 7/ C¡_jSJ~ea Saí'ra ..
r:-..~4>!O' l\/J.., ,-;""" "..... ~ .., J ", "1

V":H...:'·,, ~~lé,jrc.UJ.!u01 su cerceno v corno 1D
cítirna pro1Jic'ta;ias"c1:' 1:1 ("1";1 :'~:~1"'J"'~~>I'"~"l<c'-r'vo-o 1" "" ''J --~ ,(._.J~ _.le'._ ,j·",.t_~ •..._ .i.lt.~l~ -

1102 de la Calle Francisco L Malcro de esta
ciudad, lo que justificaren con el documento

"f.0 0"1 1respecuvo, prCmOVlí:::FJD cemanua de garantía
CC11tra 2~CtOS cL:-:J [uez SC,QPnc1ü de :Frin~cl'a 10s-
~"'lf';ro de> 10 e> ;1 r1 ,,', "'" 1 -, '! '¡UL ••••....U...~ ...'-' ,i' J.. ¡tI \_~Ce ...·t§l t01V0~q v ,;~.'¡1 .\'.("i,unr10~r-:~1~:::;m21ro~vi?] 2tc;r¡~3 ~c1f;"I;~s",-' 'if é;~!"il1~
col ¡lCdcU~S consagradas en lOS artículo 14 v 16
~e la Const!t;_l~ión Federal, teniéndose como
luceros perjudicados a los señores Francisco
Chablé [iméncz y C811d::1.:1."tl0 S:.21'r,'::c~n,o
e ]:~ :J01" en""' ~-:-:~,;~~~' (, 1 (1 C'!J,J -Ó:- ,,--"

d.cn:e .~j 071 l\:.la'j\'o al [ui-
CiD Ejecutivo Mercantil promovido por el pri-

AÑO DE LA REPUBLlCA FEDERAL y DEL SENADO.
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mero en contra del segundo, en cobro de pesos,
El acto reclamado por las quejosas lo hicieron
consistir en el "luto o mandamiento dictado
por el Juez reponsable en el referido juicio eje-
cutivo mercantil, por medio del cual se ordena
al Actuario se constituya en el domicilio de las
amparistas, se introduzcan al mismo y extrai-
ga o saque un televisor y una cámara refrige-
radora que allí se encuentran, embargadas al
deudor o ejecutado, y que al negarse las mo-
radoras de la casa, se repita la diligencia acom-
pañado el funcionario de 18 fuerza pública, em-
pleando la fuerza y la coacción para allanar el
domicilio hasta realizar la extracción y apode-
ramiento de los bienes muebles embargados de

los cuales las quejosas alegan ser propietarias.
En dicha demanda la interesadas citaron los
preceptos legales que estimaron aplicables al
caso".-Por mandato [udicial, para su publica-
ción en el "Perió:Iico Cflci¿l.J del i':;:::;tado"y en
el "Diario Presente" -"'1;-,-- +,',,,, V''''<'C: e10 siete en•. -'1 '-'~"'~.1.1 '...,., l:Jui L.•.vc-l ••.....-:"-'0 ~v .

SIete días, exprc:o el pcsc:,2c .cto él los cua-
tro días del mes ele febrero c~claño ele mil nove-
cientos setenta 'l cuatro, en la Ciudad de Villa-
.hermosa, Capital del Estado de Tabasco.

El Secretario "E"clel J:.r:~:;,:c1c d.:: Distrito
en el Estado.

LIC. DELJ O COLOl\1E RATvlIR,EZ.
14 - 21 - 28

J uzgado Mixto de Primera Instancia del

OctDVO Partido Judicial del Estado. Tcapa Tab.

E~dicto
C. ISIDRA FLORES MENDEZ DE
DOMICILIO IGNORADO.
DONDE SE ENCUENTRE.

En el expediente número 98/973 relativo
al Juicio Ordinario de Divorcio Necesario, pro-
movido por el señor José Felix Gómez, en con-
tra de su esposa Isidra Flores Méndez, de do-
micilio ignorado, se dictó un auto que copiado
textualmente dice C01110 sigue:

"Juzgado Mixto ele Primera Instancia del
Octavo Partido Judicial del Estado. Teapa, Ta-
basco, septiembre dieciocho de mil novecientos
setenta y tl'cs.-Visi.o: Por presentado el señor
[osé F6-¡'¡'x'Górncz r011 "", escrito de cuenta yu...... ~ v ~ U -----\.....~'""';J ~- ~ 0 __ C::J"", J.~- ....,L._\....- G•.

anexos que ~l(''''n-.~,~'-' ,-,,'n"'"ov;e'ndo Jl-ll'CI'O 01'-L L .l'J..vu \..~'-' ~_'_~0;'J..liJCl~--,C~~ l--'i.~~t...o, , ,l-.l ,

dinario de Dlvoi'Cio Nc en contra de Sl1

esposa señora ~S¡dl'él Flores Méndez de do:m~
cilio ignorado. Con fundcrnento en los Artícu-
los 254, 255 Y S;JS relativos del Código de Pro-
cedirnientos Civiles, se admite a trámite la de-
manda en la vía y forma propuesta, fórmese
expediente e inscríbase (;1 el Libro de Gobier-
no bajo el nÚ;'11:::l'Q que k corresponda. Y por
cuanto según el promovente la demandada es
de domicilio ignorado, con fundamento en el
Artículo 121 del Código de Procedimientos Ci-
viles, el1i1J1;'~cl~s::lc;1j2':0 medio de edictos que se
rrl.- ~ ~,.~r:}' " (, r- -¡ ,''} - ¡':,' ' "".(-oc ,": ~ ,- ~ i 'l
otro i~-la~>'-'JI , para (jEe cientro del
té.r:-n·no -,.;:.1 ~~ :/ ~~ :>2~/C díus produzca su
contestación, iéndole que las copias

del traslado quedan en la Secretaría de este Juz-
gado, y apercibiéndosclc que si dejare de cantes
tar se le tendrá por presuncionalmente confesa
de los hechos q. le demanda el prornovente, y
q. deberá señalar persona. y dorn .cilio en esta
Ciudad para citas y notificaciones, caso contra-
rio las subsecuentes aún las (k carácter perso-
nal le surtirán sus efectos por los estrados de
este Juzgado, y que vencido el término, comen-
zará a contar el de diez cHas para recepción de
pruebas-e-Se tiene por autorizado como domi-
cilio para citas .1 ¡ promovente
los Estrados de este J'Jz~;[)d,::,,--Notiffquese y
cúmplase.-Lo proveyó el Ciudadano
Licenciado E,:J Juez Mix-
to de Primera Lis Partido Ju-
dicial del E~;t8.i1'), ::;ccfctario que
Certifica.L-G. i~ 'r¡.\ "Dr,'11-""''''<'~''' J Rú

' _ .. ~'- -..- '__ /,-} e j"'::.. ljG i..l'¿i1l. •

bricas".
Lo que transcribo :::::'rct su ;:::!bJicación en

el Periódico cr erro de mayor
circulación que [8 ; del Esta ..
do, y para que
dada.

Atentamente.

Teapa, Tab., Enero 1¡ de 1974.

JOSE
3-1
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C.ENCARGADO DEL REGISTRO
PUBLICO DE CAMALCALCO, TABASCO.
DONDE SE ENCUENTRE.

En la causa civil número 92/973, relativo
al Juicio Ordinario de Nulidad de Documentos
promovido por Trinidad Javier Trinidad en
contra de Luis Pardo Barajas y Encargado del
Registro Público de Comalcalco, Tabasco y H.
Ayuntamiento Constitucional de dicho lugar,
con 20 de febrero de este año, se dictó un auto
que en su parte conducente dice:

"A sus autos para sus efectos legales el
despacho que devuelve debidamente diligencia-
do en sus términos el C. Juez Municipal de Co-
ma1calco, Tabasco. Se tiene al H. Ayuntamien-
to Constitucional de Comalcalco, Tabasco, con-
testando en tiempo la demanda instaurada en
su contra.- De conformidad con el Artículo
265 del Código de' Procedimientos Civiles del
Estado, se declara la rebeldía en que ha incu-

, rrido el C. Encargado del Registro Público de
Comalcalco, Tabasco, al no contestar la de-
manda que le fué instaurada en su contra a pe-
sar del emplazamiento de que fué objeto.c--iDe
conformidad con el Artículo 616 del Citado .
Código, no se volverá a practicar diligencia al-

guna en busca del rebelde y todas las resolu-
ciones que de aquí en adelante recaigan en el'
Juicio y cuantas citaciones deban hacérsele le
surtirán sus efectos por los Estrados del Juz-:
gado, fijándose en ellos, además de la lista de
acuerdos, cédula conteniendo copia de la re-
solución de que se trate.- Conforme al Ar-
tículo 284 del multicitado cuerpo de leyes, se,
abre el período de ofrecimiento de pruebas por
diez días fatales. Lo anterior tan solo por lo
que hace al rebelde y además de notificársele
en la forma prevenida por el Articulo 616, há-
gase la publicación en el Periódico Oficial por
dos veces consecutivas,conforme lo dispone el
Artículo 618 del mismo Código ya referido ..
.. Notifíquese y Cúmplase.- Lo proveyó, man
dó y firma el Licenciado Gabriel Gutierrez
Martínez, Juez Mixto de Primera Instancia an-
te el Secretario que Certifica y da fé.

y en vía de notificación se expide el pre-
sente Edicto en la Ciudad de Paraíso, Tabasco,
a los seis días del mes de agosto de mil nove-
cientos setenta y cuatro. .

El Secretario del Juzgado P. M. L.
Saúl Díaz Avalos.

2-2

Juzgado Mixto de Primera Instancia
Paraíso, Tab.

EDICTO

C. PASCUALA MARTINEZ.
DONDE SE ENCUENTRE.

En el expediente Núm. 15/972 relativo al
Juicio de Prescripción Positiva promovido por
Guillermo Mérito Ruiz en contra de Pascuala
Martínez y Encargado del Registro Púb1ico,
con fecha dieciseis de enero del presente afio,
se dictó una sentencia que sus puntos resoluti-
vos dicen:

Primero:-Se declara que procede la de-
manda entablada en este juicio ordinario civil
por el señor Guillermo Mérito Ruiz en contra

de la señora P2$Cl181a Martínez o quien o quie-
nes sus derechos representen. Segundo:-Por
lo tanto se declara que 1!~prescrito en favor
d~l acyx y por ende: se ha éonvert!do e.~pro-
píetano absoluto respecto de una traccion de
terreno cons.ancia de veinte hectareas, que ac-
tualmente colinda: IJ N01'te con sucesores de

o 'J el "':) Ee9.1: Al Sur con
Ol~_~:J (j,~ la ~~z_; 1\1 Este con Exiquio

Arévalo y Al Oeste con Manuel Rivera; parte
integrante del predio rústico ubicado en la ran-
chería Chiqtihuao del ?:;bli::do de Tccolutilla,

AÑO DE LA REPUBLICA FEDERAL y DEL SENADO
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perteneciente al Municipio de Comalcalco, Ta-
basco, proniedad de la señora Pascuala Mar-
tínez, inscrito bajo el número 149 fojas 76 a
78 vuelta del Segundo Tomo del Libro primero
de la Sección Primen de la propiedad raiz y
del Comercio, el Quinto Partido Judicial del
E d l . 'd ,. ..,,sta .0, e Que sezun tatos ae inscnpcion co-
linda desde el año de mil novecientos dos, al
Norte con terrenos de Bernabé Martínez: Al
Sur con terrenos de Bibiano Martínez y al Este
con propiedad del señor Teófilo Alamilla; con
una sllDerficie de sesenta v cuatro hectáreas,
dieciocho y media areas, ochenta y dos y me-
dia ceniim:e2:s eouivalente a una caballería y
media de terreno '0 superficie. Terceró:-Con-
secuenteme'lte a lo anterior, proceda el C. En-
can;ado e'r;1 Pco;ist1-o Público de la Propiedad
R";7 " r1,,1 "0.,~,~0"0: d I-Oui t D. 'tido [udi-""- .7 '.'·l '-/_·.·"~·.""jO ,C .Uln o 1 al <\.. L.

cial del Estaco, con domicilio conocido en la
Ciudad de Comalcalco. Tabasco, a la cancela-
ción P2Pclr'1 de 12 inscripción número 149, fo-
jas 76 [[ 78 vuelta de] Segundo Tomo del Libro
Primero (12 la Sección Primera y que ampara
la propiedad e11 favor ele Pascuala Martínez.
Cuarto:-T2'l luego cause ejecutoria esta reso-
lución, insoribase en el Registro Público de la
Propicc1;-'rl Raiz y del Comercio del Quinto Par-
tido Iudicial del Estado, con cabecera en la
Ciudád de COD18Jca1co,Tabasco, para los efec-
tos de (1UC 18 1,li'n~8 sírvale de título de propie-
dad al actor para acreditar su pertenencia res-
pecto del inmueble que ha prescrito en su' fa-
vor, 1)21'2 lo cual deberán expedírsele copias
certificadas del presente fallo" Ouinto:- Pu-
b1íguense los puntos resolutivos de la presente
sentencla por dos veces consecutivas en el Pe-
riódico 0f1ci8.1 del Estada, Sexto:-Notifíque-

r» " 1 A" 1 1 ." 1 .•. fSe y UI1TljJ12Se, !\Sl <o resorvio, manco y urna
el Ciude-::1'};;:) LicellcÍ<'"ldo Gabriel Gutiérrez
l'1artÍlcpz. Iuez rli;~to de Primera Instancia del
Décima S¿~¡ulldo Partido Judicial del Estado,
y por ante el Secretario de Acuerdos con quien
actúa, que certifica y da Ié.".

y por vía de notificación a la demandada
y paré' 'su publicación correspondiente expido
el c:ii:,to constante de una foja útil, en
10 Ciudad d~ P2l'2Í~O Tabasco, a los dos días
del mes de febrero de mil novecientos setenta
y tres

El Secretario del Juzgado.

Juzgado Segundo de Primera Inst. de lo Civil
Primer Partido Judicial Villahennosa, Tab.

EDICTO
C, ISIDRA PEREZ HERNANDEZ.
DONDE SE ENCUENTRE.

En el expediente civil número 159/972 re-
lativo al Juicio Ordinario Civil de Divorcio
promovido por Gregario Rivera Mazaríego en
contra de Isidra Pérez Hernández, con fecha
8 de marzo de 1972 se dictó un acuerdo que
dice:

"J uzgado Segundo de Primera Instancia
de lo Civil. Villahermosa, Tabasco. Marzo 8
de mil novecientos setenta y dos.-Por presen-
tado el señor Gregorio Rivera Mazariego, con
su escrito de cuenta, documentos y copias sim-
plesque acompaña, demandado en la vía .01'-
dinaria Civil el Divorcio Necesario en contra
de su esposa la señora Isidra Pérez Hernández,
de domicilo ignorado. Con fundamento. en los
artículos 266, 267,-IX, 289 párrafo primero
y demás relativos del Código Civil vigente y
94, 254, 264 Y demás concordantes del Código
de Procedimientos Civiles dá entrada a la de-
manda en la vía y forma propuestas.- En vir-
tud de que la demandada es de domicilio igno-
rado, con apoyo en el artículo 121 fracción II
del Enjuíciamien to Civil expídanse los edictos
que se publicarán por tres veces consecutivas
en el Periódico Oficial del Estado y por otras
tres veces de tres en tres días en el Diario de
mayor circulación que se editan en ésta capi-
tal: haciéndole saber a la demandada Isidra Pé-
rez Hernández que deberá presentarse ante este
Juzgado a recoger las copias del traslado den-
tro del término ce Treinta Díaz que computará
la Secretaría a partir de la última públicación
del edicto. Fórmese expediente por duplicado,
regístrese y dé se aviso al Superior.- Notifí;
cuese personalmente y cúmplase.-- Lo acordo
~ firma el ciudadano Licenciado Jorge Ruiz Lu-
que. Juez Segundo de Primera Instancia de lo
Civil del Primer Distrito Judicial del Estado,
ante la Secretaria Judicial "D" señora Carmen
Hidalso Hernández que autoriza y da fé,- J.
Ruiz L.-Carmen Hidalgo H.- Rúbricas".

Por vía de notificación a la demandada
mediante las Publicaciones Ordenadas, cons-
tantes de una foia útil expido el presente edicto
el día veintidos ele marzo de mil novecientos se-
tenta v dos, en la ciudad de Villaherrnosa, Ca-
'-;1~1 (';,,1 l:7d"·~l,, r]r. Tabascolj-l(: ••.11....-_ L~), ••. · .•._1 "--_'-~ .1 0:... JL{ ,-'~l.

, . La Sria. Judicial "D" del Ido. 20. de ira.
Instancia de lo Civil.

CARMEN HIDALGO HERNANDEZ.
3-2
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Juzgado Segundo de Primera Inst. de lo Civil.

Primer Partido Judicial Villahermosa, Tab.

Con vocatoria de Remate

PRIMER ALMONEDA .

. . . . En la Sección de Ejecución derivada del
principal número 537/972 -relativo al Juicio
Ejecutivo Mercantil, promovido por el señor
Licenciado Carlos Francisco Dagdug Cadenas
yo Alfonso Castillo Bocanegra endosatarios en
procuración del C. Lic. Carlos Elías Dagdug
Mártines, en contra del señor José Manuel Ma-
yans García, con ésta fecha se dictó un auto
que literalmente dice:

Juzgado Segundo de Primera Instancia de
lo Civil. Villahermosa, Tabasco, Julio Veinti-
dos de mil novecientos setenta y cuatro.- A
sus autos el escrito de los Licenciados Carlos F.
Dagdug Cadenas y Alfonso Castillo B. para que
obre como proceda en derecho y se acuerda:-
1.- Como se pide y con fundamento en los
artículos 1410 y 1411 del Código de Comercio,
543, 549, 550, 553 Y relativos del Código de
Procedimientos Civiles aplicado supletoriamen-
te al de Comercio, póngase en pública subasta
y al mejor postor; Un Televisor marca Silver-
tone Sears" en color caoba jaspeado con un va-
lor de Tres Mil Pesos; cantidad que fue fijada
por el perito valuador; Un Regulador de Vol-
taje marca "Koblens" en color caoba y blanco
con un valor de Ciento Cincuenta Pesos; Un
Televisor marca "Silvertone Sears" de colo-
res caoba jaspeado con el frente gris obscuro
con valor de CINCO MIL PESOS; Un Juego
de comedor tipo mexicano constante de tres
piezas con un valor de Mil Pesos Un trincha-
dar, Un trastero con valor de Trescientos Pe-
sos; Una vitrina de madera color caoba con su
parte delantera de cristal con valor de Trescien-
tos Pesos; siendo postura legal la que cubra las
dos terceras partes de la cantidad de Nueve Mil
Setecientos Cincuenta Pesos cantidad fijada por
el dictamen pericial correspondiendo la canti-
dad de Seis Mil Quinientos Pesos; al efecto
convóquese postores per medio de edictos que
se publicarán por tres veces consecutivas en
el Periódico Oficial del Estado y diario de Ma-
yor Circulación en ésta ciudad, y avisos que se
fiiarán en los sitios públicos más concurridos de
esta propia capital debiendo los licitadores de-
positar previamente en la Secretaría de Finan-

zas del Estado, una cantidad igual por 10 me-
nos al diez por ciento en efectivo; del valor de
los bienes que sirven de base para el remate,
sin cuyo requisito no serán admitidos señalan-
clase para que tenga lugar la diligencia en la
negociación denominada "Hermanos Hechem
Haddad" S. de R. L. de C.V. ubicada en la
calle "27 de febrero" en esta ciudad, a las doce
horas del día veintitres del mes de Septiembre
del presente año, 2.-Como lo solicita el actor
se designa como nuevo depositario de los mue-
bles gravados al señor Roberto López Rodrí-
guez quien de aceptar deberá comparecer ante
éste Juzgado para la protesta respectiva, hecho
que sea requiérase al demandado para que haga
entrega de los bienes que se encuentran bajo
la custodia al nuevo depositario.- Notifique-
se personalmente y cúmplase.- Lo acordó y
firma el Ciudadano Licenciado Jorge Ruiz Lu-
que, Juez Segundo de Primera Instancia de lo
Civil del Primer Partido Judicial del Estado de
Tabasco, ante la Secretaria Judicial "D" seño-
ra Carmen Hidalgo Hernández que autoriza y
da fé.- firmado.-una firma ilegible firmado.
-Carmen Hidalgo H.- Seguidamente se fijó
el acuerdo conste.- firmado.-' Hidalgo H.-
Rúbrica".

y para su publicación ordenada en el

Periódico Oficial del Estado, diario de mayor
circulación que. se editan en esta ciudad, así
como para su fijación ordenada en los sitios
públicos más concurridos de esta ciudad, expi-

do el presente a los seis días del mes de agos-
to de mil novecientos setenta y cuatro, en la
Ciudad de Villahermosa, Capital del Estado
de Tabasco.

El Srio. Jud. "c" del Jdo 20. Civil.

C. Carlos Mario Ocaña Moscoso.
3-1
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Solicitud de Dotación de E¡idos 01 Poblado "El' SARDINERO",
del Municipio de Tacotalpo, Tob.

C. LIC. MARIO TRUJILLO GARCIA.
GOBERNADOR CONSTTL. DEL ESTADO.
PALACIO DE GOBIERNO.
VILLAHERMOSA, TAB:

Los suscritos vecinos de la Ranchería Po-
chitocal, del Municipio de Tacotalpa, Tabasco,
ante usted con el -debido respeto comparece-
mos y atentamente decimos:

Somos auténticos campesinos que vivi-
mos del jornal y temporalmente hacemos nues-
tras milpas y otros cultivos de cereales en tie-
rras que nos alquilan los propietarios, repeti-
mos las faenas del campo con nuestra común y
y habitual ocupación.

Señor Gobernador, conscientes de que
nuestra petición se ajusta a las leyes de nuestro
País, y en particular a la Ley Federal de Re-
forma Agraria, recurrimos a usted a fin de que
tenga a bien ordenar los tramites de rigor para
la instauración del expediente de' dotación, pa-
ra que primero por mandamiento del Ejecuti-
voa su cargo y posteriormente por Resolu-
ción presidencial se nos conceda la tierra que
a continuación señalamos.

Terrenos Nacionales que se localizan al sur
de la antigua finca La trinidad ubicados en la
Ranchería Pochitocal 2da. Sección, asiento del
núcleo solicitante del Municipio de Tacotalpa.

Damos a conocer el nombre que deseamos
lleve nuestro ejido "El Sardinero'.

El Comité particular ejecutivo lo hemos in-
tegrado con las siguientes personas: Domingo
Narvaez Sánchez, Miguel Angel Priego Alca-
zar y José Narvaez Flores.

Por lo expuesto y - con estricto apego a
las disposiciones comunes para el trámite re-
lativo contenidas en los artículos 272, 273 si-
guientes y demás relativos del ordenamiento le-
gal citado y 206 del mismo.

A usted C. Gobernador del Estado aten-
tamente pedimos:

l.-Tener por iniciado el ejercicio de la ac-
ción agraria con fines dotatorios,

ARo DE LA RFPITR'IC'A

II-Ordenar lo procedente en términos
del artículo 227 párrafo II relativo a la publica
ción de esta solicitud, y

III .-En su oportnidad y dentro del térmi-
no señalado por el artículo 292 dictar man-
damiento.

Villahermosa, Tab., mayo 20 de 1974.
Firma de los Solicitantes.

José Narváez García, José Narváez Flores, Ma-
nuel López, Daniel N. Y., Zoila Esperanza A.,
Rogelio López López, Héctor Cámara Priego,
Manuel López, César de la Cruz Durán, José
Pelay Pelay, José Vasconcelos Y., Juan Anto-
nio N. López, Domingo Narváez Sánchez, Faus
tino Rueda, Concepción Narváez López, Mi-
guel A. Priego Alcacer, Abe! de la C. Durán,
Carlos Priego Tosca G., Pelay Pelay, Pedro
Hernández Asunción.

CERTIFICO: Que la presente es copia fiel sa-
cada de su original y que tuve
a la vista.

Villahermosa, Tabasco a 18 de Julio de 1974.

El Srio. de la Como Agrar. Mixta.
ING.·RICARDO C. PAYRO JENE.

COTEJARON:
Candelaria Hernández Pérez.
Norma Vidal de Juárez.

AVISO DE CLAUSURA

C. RECEPTOR DE RENTAS.
P R E SE N TE.

Me permito manifestar a Ud., que con fe-
cha 15 de Die., de 1973, dejé totalmente clau-
surado el giro Mercantil de Abarrotes Comu-
nes que tenía abierto en la Ranch. Huapacal
Ira. Sección de éste Municipio, el cual figura
Registrado ba-o mi solo nombre.

Lo hago de su conocimiento, para los efec
tos bajo el Padrón de Causantes, y la publica-
ción del presente aviso.

Cunduacán, Tab., 19 de Diciembre de 1973.
Protesto lo necesario.
Gloria Pérez Rivera.

Ji'I<'nVD A 1 V rua
I



Juzgado Mixto de Primera Instancia
Quinto Partido Judicial.-Comalcalco, Tab.

C. ENCARGADO DEL REGISTRO PUBLI-
CO DE PARAISO, TAB.
SRA. GLORIA MAGJ\.]\IA VDA. DE JAVIER.
SR. JOSE ANTONIO JAVIER MENDEZ,
SR. FELIPE JAVIER MADRIGAL,
SRA. MARIA MERCEDES J. MADRIGAL,
SR. MANUEL FULGENCIO JAVIER M.
PRESENTE.

En el Expediente Civil Núm: 47/973, re-
lativo al Juicio Ordinario, Plenario de Pose-
sión, nulidad de Escrituras y Cancelación de
Inscripción promovido por María Encarnación
Avalos Viuda de Madrigal y Carmen Marbel
Madrigal Avales, contra la señora Gloria Ma-
gaña Viuda de Javier y otros, existen las si-
guientes constancias.

AUTO. "Comalcalco, Tabasco, a 2 dos
de Agosto de 1973 mil novecientos setenta y
tres.- Visto cómputo de la Secretaría y escri-
tos de los Actores a folios 45 al 48 y 83 Y 84
de autos se acuerda: 10.- Se tiene a los de-
mandados Gloria Mag.1ña Vda. de Javier y Jo-
sé Antonio Javier Méndez por contestando en
forma Extemporanea la demanda instaurada en
su contra y a los también demandados Felipe
Javier Madrigal, Ma. Mercedes Javier Madrigal
y Manuel Fulgencio Javier Madrigal por perdi-
do su derecho por haber dejado de contestar la
demanda en el término que se les fijó.-- 20.--
En consecuencia, se declara la rebeldía de los
demandados citados en el punto anterior y en
la sucesivo tedas las ratificaciones que deban
hacérseles en este negocio aún las de carácter
personal, les surtirán sus efectos por los Estra··
dos del Juzgado y Lista de Acuerdos.- 30.-
Siendo el estado del p:ocedimiento y con fun-
darnento en el artículo 284 del Código de
Procedimientos Civiles vigentes, se abre el pe-
rióclo de ofrecimiento de pruebas de 10 diez
días comunes y fatal para las p8rtcs.- 40.-
De conformidad con lo dispuesto por el ar-
tículo 618 de la Ley Adjetiva Civil, publiquese
éste auto por (los veces consecutivas en el Pe-
riódico Oficial del Es cado, además de notifi-
carse en la forma prevenida en el artículo 616
de dicho Ordenamiento legal. Se funda 10 acor-
dado en el punto 20., de este proveido en lo es-
tablccido en el ) 265 in fine de 18 Ley
invocada . .5o.-Fo:rn.~tL~ la SccrC~[tr[u el Córn-
puto corrcspondiente.-- Notif íquese y Cúm-
plase.- Lo proveyó y firma el Ciudadano Juez

Mixto de Primera Instancia, por ante el Secre-
tario que certifica y dá f6.- V. Gallegos G.-
Rúbricas.- A. Mza. Z.-Rúbrica.- Auto.-
"Comalcalco, Tabasco, a 21 veintiuno de agos-
to de 1973 mil novecientos setenta y tres.- A
sus autos escrito de cuenta. Visto su contenido
y siendo el estado del procedimiento, como se
pide, se tiene por acusada la Rebeldía del C.
Encargado del Registro Público de la Propie-
dad de Paraíso, Tabasco, en su carácter de
también demandado, al no haber contestado
lo demanda que se le hizo saber.- En conse-
cuencia, todas las notificaciones que en lo su-
cesivo deban hacérsele aún las de carácter per-
sonal, le surtirán efectos por lista de acuerdos
y Estrados del JLlzgado.- Notifíquese y Cúm-
plase.- Lo proveyó y firma el C. Juez l\1ixto
de Primera Instancia y doy fé.-'1. Gallegos G.
- Rúbrica.- A. 1\1z3. Z.- Rúbrica".
Auto.- "Comalcalco, Tabasco, a 8 Ocho (o
Julio de 1974, Mil Novecientos Setenta y Cua-
tro.- Visto el escrito de cuenta.- Unase a sus
antecedentes y apareciendo que por auto diver-
so de 21 de agosto de 1973 no se abrió término
de ofrecimiento de pruebas por lo que respec-
ta al Registrador Público de la Propiedad de
Paraíso, Tabasco, con apoyó en el artículo 284
del Código de Procedimientos Civiles, se abre
ese término que es por 10 diez días comunes
y fatal para 1Js partes.- De conformidad co-
mo lo ordena el artículo 618 de la Ley Adje-
tiva Civil, publíquesc éste auto por dos veces
consecutivas en el Periódico Oficial del Esta-
do; y el término de ofrecimiento de pruebas
empezará a contar a partir de la exhibición de
la última publicación que de este auto se haga
en el Periódico citi:ldoo- t..lotiriquese y Cúm-
plase.- Lo proveyó y firma el C. Juez Mixto
de Primera Instancia por ante el Secretario que
dá [·5.-"V. Gallegos G .-Rúbric2.-A. Mza.
Z.-Rúbrica".

y para los efectos de 13 notificación a us-
tedes en la [01'n,3 ordenada en el auto de 8
ocho del actual. se publicará el nrescnte Edicto
por des ':1{2CCS consecutivas en el Periódico Ofi-
cial del Estado.

Atentamente.
Comalcalco, Tr b., julio 9 de 197~c.

.ar: J i

ALCIDES IvIENDOZA ZURITA.
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PODER JUDICIAL
J uzgado Primero de Primera Instancia de lo
Civil del Primer Partido Judicial del Estado.

PREVIERA ALIvl0NEDA.

A las once horas del día doce del mes de
septiembre del presente ario, después de haber-

h.' . 1 1 . , ..80 ex 110'00 tos ¡-'J1-:l"10'!¡('(\S e·1' cue ep r'.1.,1~1;0c,~ ~_ -..J '-- '. '_".~'_',-,' - '-1" v'-' l-' ~r,-.J..•.lvt.·t

esta con vocatoria, S~ rematarán en la Primera
Secretaría de PQ1(,11170V10 los si cuientes hl' enes• _"v ' - ...- <......- j '-;. •......•t)-.''"'~ ) ~ ' '-' h ~ .1 .) U '--' l'-'J

inmuebles: Lote número 177 ubicado en la Co-
l . TI. "'. 1 ~ 1. ,. 1 1orna uugue Aieman ce as Choapas Vcracruz,
constante de Cien Hectáreas, con las colindan-
cias siguientes: Norte C(~-~_1 Ejido El Naranjo;
Sur lote número 168; Este Lote número 142
y Oeste lotes números 172 '1 173 PI terreno.J - , ~ VÁ - '-'''--d 1 ' <1 • ,es e iomerro J lOSO gris y esta cercado en
una longitud ac.oximada de IVEl metros e in-

10 "" < e

VaQIQO por les, Lote número 168 ubica-
do en la Colonia Miguel Alemán ele las Choa-
pas, V eracruz, constante ele Cíen Hectáreas y

,. ¡ . .. - '
C01l11L:Jr:C12S slgWC:tc.s: l',!ortc, terrenos de la
misma Colonia; con el lote 173; Este con
E·~l' " T • ,..--'-1¡ao el l\i1ni~niO y Lotes lTUn'H:'TO 180 y
10°1 PI '·""'1<0'," es .1~ '11'"

, • ..!..¡ h..-L!. 1...-1 '-.',J-::J ~,_:L:'" nrCl.c"-OSO QT13, esta
c~'~<cado en Uí.-:"1 aproximada de Dos
(\/,]·1 metros ~.- ., 11\1, 1!.~,!..tv.:J, cd 1JJSCUra ce Qrarn8'

/' .. ) --~
amarga, 2S1 corno corrales construidos con ma-
dera 1~~H0'''··'' ?r~ l' 1··1« iJdhü,::,cc ~¡).) UiJICaLO en
b citad 1, , " 1 '"'-c. -'- aua CCLO~l::CJ< ./-:'dc:rna11, constante ele
Cien '" nor el ]\1,,1"'" ca":-.,.,. .-, -; 1 _" -~ .-' '- ..:c .• '-../ t.~'.... - 1...
tu renos ce !~ . ':.1 CG1~Y'l. lote: numero
1_/- p , '.J; .2S((; :1~;'n ;r , ,7 ] ("¡-" 1'i11"'PJ'O í 77

., ·· __ ~~.C v j .__i'-...!.V ' .••..~ ,....!.'-" _ _.

y por '~ile.e 1S5. El te-
Heno es

embargados C:'1

relativo 8
por el B2r,1CO
en contra ele
y como ;:'í)::Y

rrueta '1

Blanca GÓF";Z

1)8S-
cJ.:J Jote

fueron
te número 437/971

NIc¡'C8ntil seguido
Sureste, S. A.,

Berrueta por sí
Be-

de González y

Serví
~c1-c 1:: .:

;,;""> ',-; D?r~ el remate del., °1

14-21-28

AVIsa DE CLAUSURA

('1:' R DE RENTAS,
Presente

,
de lo dispuesto ))01' la

1 1 li""'"'" + -"" •
UC 1::.:;2([0 en v'gor, me per-
:J usted que con 'fe::1,2t 28 de

1'-1 197.3) he clausurado el expendio
d:: alcohol dcsnaturallz ado de mi propiedad
, ..1.~~00(10 r> ..c 1" rOl:]' r;.~""'CYO'·l·,~1\,;10" leo 1\T 110
L_~_v<l~ .• _" »,A",L: '-""'b'- "v Ll~l1C;_Z 1,0. ,

dé esta ciudad.

TCElIJJ, TalJ.~ a '7 de Diciembre ele 1973.

ANO DE LA REPUBLICA PEDEHAL y DEL SENADO
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'D' HL.¿J 1J

SR, HUMBERTO CRUZ ESKINCA,
DONDE SE ENCUENTRE:

En el expediente civil número 264/972,
relativo al 1uicio Ejecutivo Mercantil promo-
vido por el Licenciado Francisco Moha Már-
quez en su carácter de endosatario en procura-
ción del señor Esteban González Inurreta, en
contra de DeL, entre otras existen las siguientes
constancias:

" ... Juzgado Mixto de Primera Instancia
del Sexto Partido Judicial del Estado.-H. Cár-
denas, Tabasco, JU!T o veintisiete de Mil Neve-
cientos Setenta y Cu atro.s--Yisto el escrito pre-
sentado por el Licenciado Francisco Moha Már-
qucz, él sus 8UtOS y se Acuerdar->- Como Jo so-
licita el promovente se aprueba el Remate del
bien ernb8rg'2do en este Juicio jl ~c;

11 11" • ." r-'"" "c.-'aí ncencraco c" ros L.
Martínez, paro. los efectos de la elaboración de
18 Escritura.c-c-Gfrese atento DCSP2Cho al Ce
Juez de igual categoría de la Ciudad de C01T1[l1-

calco, Tabasco, para que en auxilie de este
Tribunal requiera al demandado Hurnberto
Cruz Eskinca, para que en el término ele tres
días mas dos por razón de la distancia OCUlTl

ante la Notaría número 8 de la Ciudad de Vi-
lleherrnosa, Tabasco, a otorgar 1<1 Escritura en
f'evor del señor Estebán González Inurreta,
apercibiendolo que de no cumplir con lo orde-
nado el suscrito [uezJa otorp;ar:1 en su R'eb~l·

proveyó y
!~~it;;el Se",
J da fé.-

Mixto de
~udicial

TsbéECO, Agosto
S~Ct8 de
Visto el escrito de CUC;ltO a ~~"¡J 8Ut05 y se pro-
vee: Como lo solicita el y por los
motivos que exponen en su 'o de cuenta,
con fundamento en los artículos 121 Fracción
Il del Código de Procedimientos Civiles apli-

~~_o¡ notifí-
C!j<:,~r', f: I'-'t'~l-)', Eskinca
por Edictos el auto de fecha siete dejunio
nrovuno " q. S~ Plll::}jc[!':':1pCo~' tres veces

h'('s ('Y" Tres dí[,'~ en e] Periódico Oficial y en
",1 n¡"rio Pumbo Nuevo cJit"c1:-)s en 12 Ciudad

C1l;fiQUCSC y C(1l11 ..

lJrO"VCj-':J fi;<rn.:l c1. (C, del co-
nocimiento por ante el ~:(;cret8rio Judicial "B"
qv~ certifica ~/ da féc-I)os firmas ilegibles.

y nara su publicsción en el Periódico Ofi-
cial del Estado, expido el presente edicto, en
In Heroica Ciudad de Cárdenas, T8h8SCO, a los
doce días del mes de Agosto de Mil Novecien-
tos SClcnia y Cuatro,

3 - 1

Ejido Eenito González, Rancheria TEC]l:i1a :- n

C, UC. MARTO T'7.UHLLC
C;OBERNAnOI? CfJNSTTL,
PALACIO DE G03fERNO,
VILLAHLRMOSA, TAB/,,-SCO.

ADO.

Tal; .

de] se-
»oscernos

T'C: :1::13acre-

íJ81'(l A 111-

Conzálcz, con tecle r~:::~pci'o(':Jn¡1Jr~:'C(~CD10S/\1'"1-

te Usted, lJ8.rá maní le; 10 ~~1?:~
Sr. Gobernador. este pc1)18f10 ejidal esta

formado 1)01' c¡~¡Jat8~:io::.~'/ pobladores te J1U'

milde en f1..l rnavoría: t{C1~e una flC> 1~-:J(~(_J1'r-'~

f,cta PC~)18Ció-n
de" 96

situada '...- u· Arca
de 1.83 cuales g 1 hec-

,~:;~C~ y cucn-
': con los

y un
1r~bor2n 6

IN-
j~\t~:;;:~?=f--;e!~:tc --~' r--
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Iturbide Pérez Cruz, Asterio de la Cruz, Ma-
nuel Cruz Pérez, Miguel C. Hidalgo, Hipolito
García S., Quintín Vidal C., Domingo Rdríz.
e Hil<ll':O Estro1),'", l\f.¡011Pl PP1'''7 Yprbes Flo-.,' _ ~.L\.._ s; 1 __" L-.'J... c; • .:..-,-, l'Áit:')~:-' .•..'-'.•.v....... ....' ' ,

rentino Ramírcz, Saúl de 1::1 Cruz Hernández.
Andrés Sarracino IvI., Carmen Pérez Rodríguez
Ioe! Hernández C. José Ari8.5 J\1., Adrián Mo-
rales G., Víctor Pérez C., Jesús Hernández C.,
Pedro de la Cruz) Leandro Vidal C., Anibal Pé
rez May David Arias, Eloisa Cruz G., Francis-
co Pérez Cruz, Tasé Luna Hernández, María
Reyes Rodríguez, Silvestre Pérez Cruz, Julián
Pérez Rodríguez, Héctor Hcrnández, Carlos Sil-
van R.

CERTIFICO: Que la presente es copia fiel sa-
cada de su original que tuve a
la vista.

Villaherrnosa, Tab., Julio 19 de 1974

El Srio. de la Como Agrar. Mixta.

ING. RICARDO C. PAYRO JENE.

COTEJARON:

Norma Vidal de [uárez.
Josefa del C. Torrez Sánchez.

Solicitud d'; Dotación de Ejidos al Pob1cdo "Ribera Baja" .-Municipio de Jmmta, rabo
Ejido Ribera Baja 2a. Secc. Municipio de [onuta, Tabasco, a 25 de Agosto de 1974.

C. LIC. MARIO TRUTILLO GARCIA.
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL
ESTADO DE TABASCO.
PALACIO DE GOBIERNO.
VI LLAHERMOSA, T AB.

Los abajes firmantes, vecinos de Ionuta,
Tab., Eiido (Gran Poder) 2a. Sección Polígo-
no Las Palmas, con el debido respeto que se
merece comparecemos y exponemos:

En uso de las facultades que nos concede
el Artículo 241 de la NueV8 Ley Federal de Re-
forma i\graria ocurrimos ante usted solicitando
la Ampliación de nuestro elido en el Polígono
Las P~h~12S para el acomodo de los hijos de
Eiidatari l' l' 1 t. JI atanos carentes oc l1C':rJT,Sconce pocer .ra-
b . J .. 1 . ¡-ajar, para e sostcmnucnto ue su propia 1(l-

milia.

y oara los efectos legales señalarnos co-
mo tierras afectables la que se dicen ser pro-
piedad de la Nación, situadas en la siguiente
forma:

¡.J NQrte.--C\on 12 Fin.ca la Encarnación.

AL SUR.-El Políecno del Ejido Las Palmas
del mismo Ejido.

!\í Ocste.- Fines las Palmas.

nlé1T'(:S CStS:l cu~ooí)rcndidos en el Artículo 200
la Nueva Ley Fcdc1'81.

No dudando vernos favorecidos con la
Fineza de atención aprovechamos la portuni-
dad de hacerle llegar nuestro respeto y sincero
agradecimineto.

ATENT AMENTE:
TIERRA y LIBERTAD.
Firma de los Solicitantes

Sadí Aguirre Sánchez, Enrique Aguirre Sán-
chez, Pedro Joaquín Sánchez, Salvador Sánchez
Canul, José Manuel Hernández, Jorge López
Sánchez, Fernando Gómez Martínez, Damacio
Morales Martínez, José Luis Gómez Martínez
Luis Martínez D., Juan Martínez H., Mario Gó
D'CZ M. Lorenzo Morales, 1056 Tomás Aguirre
Sánchez. Maximiliano Aguirre S. José Luis Sán
chez, Iulia López Sánchez, Juan L6]:)(~zSánchez

2ximiE21D Lóncz Sánchez, Emilio Morales
r,,' artíncz Hernández García. Juan Mar-
tínez M. Salu Gómez ~/L Miguel Ma.rtínez H.
Fidcncio Sánchez 1\11. Felipe Dionicio García.

CERTIFICO: QHs la presente es copia fiel sa-
cada de la copia al carbón que
tuve él la vista.

Villahermosa, Tabasco. Agosto 5 de 1974,

El Srio de 12 Como Agrar. Ivlixta.

ING. RICARDO C. PAYRO JENE.

COTETARüN:

Norma Vid81 de luárez.
Amparo Hernández de Vidal.
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